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Se abre la sesión a las nueve y treinta minutos de 
la mañana.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Villalobos 
Talero): Se abre la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 
y siguientes del Reglamento de esta Cámara, vamos a 
proceder a la constitución de la Comisión Constitucional. 
El señor letrado dará lectura a los nombres de los com-
ponentes de la Comisión designados por los grupos 
parlamentarios y ruego a los señores diputados que 
vayan a sustituir a titulares que en el momento en que se 
pronuncie su nombre digan a qué persona sustituyen. 
Adelante, señor letrado.

Por el señor letrado se procede a la lectura de la 
lista de las señoras y los señores miembros de la 
Comisión, presentes y sustituidos.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Villalobos 
Talero): Comprobado que hay quórum, se constituye 
formalmente la Comisión Constitucional.

De conformidad con el artículo 41 del Reglamento, 
vamos a elegir a los diferentes miembros de la Mesa de 
esta Comisión. En primer lugar, vamos a elegir al presi-
dente, para lo cual cada uno de los miembros de la 
Comisión depositará una papeleta con un nombre. Si el 
candidato que tenga mayor número de votos obtiene 
mayoría absoluta, será proclamado presidente. En caso 
contrario, se volverá a votar y con mayoría simple será 
suficiente. El señor letrado realizará el llamamiento de 
cada uno de los miembros de la Comisión.

Comienza la votación. (Pausa.)
¿Algún miembro de la Comisión no ha sido nombrado 

para votar? (Denegaciones.) Entonces iniciamos el 
recuento.

Terminada la votación y verificado el escrutinio, 
dijo

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Villalobos 
Talero): Queda proclamado presidente de la Comisión 
Constitucional don Arturo García-Tizón por 35 votos a 
favor y 4 votos en blanco. Enhorabuena. (Aplausos.)

Vamos a proceder a la votación y elección de los dos 
vicepresidentes de la Comisión. Se repite el mismo sis-
tema en el bien entendido de que los dos diputados que 
obtengan el mayor número de votos serán proclamados 
vicepresidentes primero y segundo. El señor letrado va 
a iniciar el llamamiento de los diputados.

Comienza la votación. (Pausa.)
¿Algún señor diputado miembro de la Comisión no 

ha sido llamado a votar? (Denegaciones.) Procedemos, 
pues, al recuento.

Terminada la votación y verificado el escrutinio, 
dijo

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Villalobos 
Talero): El resultado de la votación ha sido el siguiente: 25 
votos para don Juan Carlos Vera; 12 para don Francisco 
Caamaño y 4 en blanco. Por tanto, quedan proclamados 
vicepresidente primero de la Comisión Constitucional 
don Juan Carlos Vera y vicepresidente segundo de la 
Comisión Constitucional don Francisco Caamaño. Enho-
rabuena a los dos. (Aplausos.)

Vamos a proceder a la elección de los dos secretarios 
utilizando el mismo sistema, para lo cual el señor letrado 
va a iniciar el llamamiento de los señores miembros de 
la Comisión y sustitutos.

Comienza la votación. (Pausa.)
¿Hay algún miembro de esta Comisión que no haya 

sido llamado a votar? (Denegaciones.) Iniciamos el 
recuento.

Terminada la votación y verificado el escrutinio, 
dijo

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Villalobos 
Talero): El resultado es el siguiente: doña Belén Hoyo 24 
votos, doña Isabel Rodrí guez 13, en blanco 5. Por lo 
tanto, queda proclamada secretaria primera de la Mesa 
de la Comisión Constitucional doña Belén Hoyo y secre-
taria segunda doña Isabel Rodrí guez. Enhorabuena a las 
dos. (Aplausos.)

Muchísimas gracias a todos y espero que trabajen bien 
en una comisión donde personas y diputados tan ilustres 
la han presidido, algo tan esencial durante estos años 
pasados. Quiero felicitar a los nuevos miembros de esta 
mesa y estoy convencida de que van a seguir la tradición 
habitual en esta Comisión. Adelante, que los miembros 
de la Mesa de la Comisión ocupen su sitio.

El señor PRESIDENTE (García-Tizón López): Con 
toda brevedad quisiera decir unas palabras para agrade-
cerles a todos ustedes su participación, así como las 
votaciones y la confianza que han depositado en esta 
Mesa. En lo que a mi respecta, más allá de los acuerdos 
que puedan existir detrás de todo este tipo de actos, lo 
tomo como una muestra de confianza personal y espero 
hacerme acreedor a ella para todos aquellos que hayan 
depositado su confianza en todos nosotros.

Es un acto formulario y ritual, pero no por ello deja 
de tener una especial trascendencia porque significa 
poner en marcha uno de los aspectos esenciales de 
nuestro sistema democrático. En estos momentos 
estamos en la sala Constitucional que transformó su 
nombre de la antigua sala Internacional al dar entrada a 
los que podríamos denominar nuestros padres de la 
Constitución. Me refiero a los cuadros de las personas 
que tenemos hoy aquí detrás de todos nosotros. Permí-



Congreso 18 de enero de 2012.—Núm. 14

3

tanme dedicarles un entrañable recuerdo a todos ellos y 
en especial a don Manuel Fraga Iribarne, que ha fallecido 
hace unos días, a don Jordi Solé Tura y a don Gabriel 
Cisneros. Todos ellos suponen un modelo de ejemplo 
para lo que es el ejercicio de la vida pública, y así han 
dado muestra estos días las imágenes de televisión que 
hemos tenido del último de ellos, don Manuel Fraga, de 
modestia, de austeridad en el ejercicio dedicado a lo que 
ha sido una vida pública.

El devenir político nos irá diciendo cuál va a ser el 
trabajo de esta Comisión Constitucional, más allá de lo 
que nuestro Reglamento determina, que seguramente 
estará muy marcado por las cuestiones económicas, pero 
no dejo de reconocer que en esta Comisión es donde 
estarán los principales trabajos de lo que pueda ser 
nuestro modelo constitucional y la arquitectura consti-
tucional, las distintas modificaciones o aportaciones que 
vayan haciéndose. En ese sentido de primera interven-
ción permítanme que dedique también un recuerdo a las 
personas que ostentaban la Presidencia de esta Comisión 

en el año 1982, cuando entré en el Parlamento: don 
Landelino Lavilla, en los primeros meses, desde 1983 
a 1983 y después don Antonio Sotillo Martín. Además 
quiero que este recuerdo mío vaya dirigido a ellos y a 
todos los que han seguido en el ejercicio de la Presi-
dencia de esta Comisión para detenerme un breve 
momento en mi antecesor, don Alfonso Guerra, que la 
ha llevado con maestría, con un ejercicio muy claro de 
responsabilidad y del que espero ser digno acreedor de 
su magnífico trabajo realizado.

Sin más, les animo a trabajar con dedicación, con 
esfuerzo, con responsabilidad, con prudencia, con sere-
nidad y en lo que dependa de nosotros, creo que hablo 
en nombre de toda la Mesa, procuraremos ejercer nuestra 
Presidencia de forma responsable y de forma coherente 
con la defensa de los intereses generales.

Vuelvo a agradecer a todos ustedes su participación y 
se levanta la sesión. (Aplausos.)

Eran las diez y cinco minutos de la mañana.
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